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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1226/2008, de 2 de julio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas para alumnos con excelente aprovechamiento
académico que cursen estudios de grado superior de música en Cas-
tilla y León, durante el curso 2007/2008.

Mediante Orden EDU/1778/2007, de 6 de noviembre («B.O.C. y L.»
n.º 220, de 13 de noviembre), modificada por Orden EDU/881/2008, de 2
de junio («B.O.C. y L.» n.º 109, de 9 de junio), se convocan ayudas para
alumnos con excelente aprovechamiento académico que cursen estudios de
grado superior de música en Castilla y León, durante el curso 2007/2008.

De conformidad con la propuesta razonada formulada por el Secreta-
rio General previo informe de la comisión de selección, una vez exami-
nadas y valoradas las solicitudes y visto el expediente, en atención a lo
establecido en los apartados sexto y octavo de la Orden de convocatoria,

RESUELVO

Primero.– Conceder ayudas para los alumnos con excelente aprove-
chamiento académico, que cursen estudios de grado superior de música

en Castilla y León, durante el curso 2007/2008, por un importe de
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (67.380,75 €), con cargo a la aplica-
ción 07.01.322A05.480.0T de los Presupuestos Generales de esta Comu-
nidad para el año 2008 a los solicitantes y por las cuantías que se especi-
fican en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo.– Denegar ayudas a los solicitantes que se relacionan en el
Anexo II por las causas que figuran en el mismo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 2 de julio de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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